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USO EXCLUSIVO PARA EL MÉDICO VETERINARIO. 
CONSULTE AL MÉDICO VETERINARIO.

Fórmula

Ingredientes

Cada sobre de 15 g contiene:
Microflora ruminal natural y cultivada 
obtenida de ganado sano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ≥ 1 x 107 UFC/g
Excipiente c.b.p. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 g

Microflora ruminal natural y cultivada obtenida de ganado sano 
(L. rhamnosus, L. paracasel, L. plantarum, L. Acidophilus, B. 
subtillis, S. boulardi), almidón de maíz desbacterizado y Cabosyl.

Está indicado en todos aquellos trastornos de indigestión 
primaria como consecuencia de indigestión excesiva de 
concentrados ricos en carbohidratos o alimentos ricos en 
nitrógeno. Es útil tanto en indigestión aguda como crónica, 
restableciendo la flora ruminal y el apetito, ayudando a digerir 
el alimento que está en el rumen. Es de gran ayuda después del 
parto, intervenciones quirúrgicas y disfunciones del rumen por 
timpanismo, ya que todos estos factores provocan disminución 
o parálisis del rumen en Bovinos. 
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- Administrar 3 sobres el primer día, posteriormente 1 sobre
diario hasta que se restablezca la función ruminal, a criterio
del Médico Veterinario.

Vía oral; disolver en el agua de bebida agregando un sobre 
por cada 100 mL de agua.

Indicaciones

Dosis

Vía de administración

15 g.

Presentaciones

- Consérvese en un lugar fresco y seco.  
- Protéjase de la luz solar directa.

Almacenamiento

- Manténganse fuera del alcance de los niños 
   y animales domésticos.
-	Deseche por medio de la incineración.

Advertencias

Bovinos.

Especie


